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N.° 2459-E11-2024 -TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES. San José, a las trece 

horas con cincuenta minutos del dieciocho de marzo de dos mil veinticuatro.

Declaratoria de elección de sindicaturas y concejalías de distrito del cantón San 

Carlos de la provincia Alajuela, para el período comprendido entre el primero de 

mayo de dos mil veinticuatro y el treinta de abril de dos mil veintiocho. 

RESULTANDO 

1.- Que de conformidad con lo establecido en el decreto n.° 13-2023, publicado en La 

Gaceta n.° 185 del nueve de octubre de dos mil veintitrés, este Tribunal convocó a 

todas las personas ciudadanas inscritas como electoras en el Departamento Electoral 

del Registro Civil para que, ejerciendo el derecho fundamental al sufragio en votación 

directa y secreta, concurrieran a las respectivas juntas receptoras de votos el día 

domingo cuatro de febrero de dos mil veinticuatro, a fin de que procedieran a elegir 

alcaldías, vicealcaldías primeras y segundas, regidurías propietarias y suplentes, 

sindicaturas propietarias y suplentes, concejalías de distrito propietarias y suplentes, 

concejalías municipales de distrito propietarias y suplentes en los lugares que 

corresponda, así como intendencias y viceintendencias de este último órgano, en los 

términos establecidos en la referida convocatoria.

2.- Que para la elección de sindicaturas y concejalías de distrito del cantón San Carlos 

de la provincia Alajuela, los partidos políticos que se indicará inscribieron en el Registro 

Electoral sus respectivas candidaturas.

3.- Que la respectiva votación se celebró el día domingo cuatro de febrero de dos mil 

veinticuatro, fecha en la cual las personas electoras sufragaron ante las respectivas 

juntas receptoras de votos, luego de lo cual este Tribunal procedió a realizar el 

escrutinio definitivo de los votos emitidos.



CONSIDERANDO 

I.- Del escrutinio definitivo de los sufragios emitidos para sindicaturas y concejalías de 

distrito del cantón San Carlos de la provincia Alajuela, se derivan los siguientes 

resultados:

CANTÓN SAN CARLOS: VOTOS VÁLIDOS PARA SINDICATURAS POR DISTRITO, SEGÚN PARTIDO, 

ELECCIONES MUNICIPALES FEBRERO 2024 

PARTIDO POLÍTICO QUESADA FLORENCIA BUENAVISTA
AGUAS 

ZARCAS
VENECIA

AGENDA DEMOCRÁTICA NACIONAL 378 81 - 142 179

LIBERACIÓN NACIONAL 3 769 1 140 93 1 180 868

LIBERAL PROGRESISTA 2 666 799 31 1 022 292

NUEVA REPÚBLICA 231 139 31 191 75

PROGRESER 2 035 694 44 634 412

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 992 213 20 291 561

UNIDOS PODEMOS 392 107 2 228 59

TOTAL VOTOS VÁLIDOS 10 463 3 173 221 3 688 2 446

Simbología: - Partido Político no tiene candidatos en la circunscripción. 

CANTÓN SAN CARLOS: VOTOS VÁLIDOS PARA SINDICATURAS POR DISTRITO, SEGÚN PARTIDO, 

ELECCIONES MUNICIPALES FEBRERO 2024 

PARTIDO POLÍTICO PITAL LA FORTUNA LA TIGRA LA PALMERA

AGENDA DEMOCRÁTICA NACIONAL 48 31 - 15

LIBERACIÓN NACIONAL 1 019 961 632 672

LIBERAL PROGRESISTA 591 337 500 275

NUEVA REPÚBLICA 87 141 29 44

PROGRESER 249 184 102 202

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 288 208 106 317

UNIDOS PODEMOS 53 154 60 34

TOTAL VOTOS VÁLIDOS 2 335 2 016 1 429 1 559

Simbología: - Partido Político no tiene candidatos en la circunscripción. 

CANTÓN SAN CARLOS: VOTOS VÁLIDOS PARA SINDICATURAS POR DISTRITO, SEGÚN PARTIDO, 

ELECCIONES MUNICIPALES FEBRERO 2024 

PARTIDO POLÍTICO VENADO CUTRIS MONTERREY POCOSOL

AGENDA DEMOCRÁTICA NACIONAL 7 - - -

LIBERACIÓN NACIONAL 211 627 574 1 300

LIBERAL PROGRESISTA 268 336 144 433

NUEVA REPÚBLICA 1 41 - 56

PROGRESER 14 270 55 167

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 32 196 36 217

UNIDOS PODEMOS 8 23 31 49

TOTAL VOTOS VÁLIDOS 541 1 493 840 2 222

Simbología: - Partido Político no tiene candidatos en la circunscripción. 



CANTÓN SAN CARLOS: VOTOS VÁLIDOS PARA CONCEJALÍAS DE DISTRITO, POR DISTRITO, 

SEGÚN PARTIDO, ELECCIONES MUNICIPALES FEBRERO 2024 

PARTIDO POLÍTICO QUESADA FLORENCIA BUENAVISTA
AGUAS 

ZARCAS
VENECIA

AGENDA DEMOCRÁTICA NACIONAL - - - - 179

AQUÍ COSTA RICA MANDA 2 274 652 3 1 232 234

LIBERACIÓN NACIONAL 3 769 1 140 93 1 180 868

LIBERAL PROGRESISTA 2 666 799 31 1 022 292

NUEVA REPÚBLICA - - 31 191 75

PROGRESER 2 035 694 44 634 412

PUEBLO SOBERANO 213 235 - 111 38

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 992 213 20 291 561

UNIDOS PODEMOS 392 107 2 228 59

TOTAL VOTOS VÁLIDOS 12 341 3 840 224 4 889 2 718

Simbología: - Partido Político no tiene candidatos en la circunscripción. 

CANTÓN SAN CARLOS: VOTOS VÁLIDOS PARA CONCEJALÍAS DE DISTRITO, POR DISTRITO, 

SEGÚN PARTIDO, ELECCIONES MUNICIPALES FEBRERO 2024 

PARTIDO POLÍTICO PITAL LA FORTUNA LA TIGRA LA PALMERA

AGENDA DEMOCRÁTICA NACIONAL - - - -

AQUÍ COSTA RICA MANDA 875 791 559 420

LIBERACIÓN NACIONAL 1 019 961 632 672

LIBERAL PROGRESISTA 591 337 500 275

NUEVA REPÚBLICA - - - -

PROGRESER 249 184 102 202

PUEBLO SOBERANO 51 29 31 19

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 288 208 106 317

UNIDOS PODEMOS 53 154 60 34

TOTAL VOTOS VÁLIDOS 3 126 2 664 1 990 1 939

Simbología: - Partido Político no tiene candidatos en la circunscripción. 

CANTÓN SAN CARLOS: VOTOS VÁLIDOS PARA CONCEJALÍAS DE DISTRITO, POR DISTRITO, 

SEGÚN PARTIDO, ELECCIONES MUNICIPALES FEBRERO 2024 

PARTIDO POLÍTICO VENADO CUTRIS MONTERREY POCOSOL

AGENDA DEMOCRÁTICA NACIONAL - - - -

AQUÍ COSTA RICA MANDA 38 378 142 418

LIBERACIÓN NACIONAL 211 627 574 1 300

LIBERAL PROGRESISTA 268 336 144 433

NUEVA REPÚBLICA - - - 56

PROGRESER 14 270 55 167

PUEBLO SOBERANO 2 32 - 40

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 32 196 36 217

UNIDOS PODEMOS 8 23 31 49

TOTAL VOTOS VÁLIDOS 573 1 862 982 2 680

Simbología: - Partido Político no tiene candidatos en la circunscripción. 



DISTRITO QUESADA 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE 3 085,250 

SUBCOCIENTE 1 542,625 

PARTIDOS A SUSTRAER VOTOS 

AGENDA DEMOCRÁTICA NACIONAL 378 

NUEVA REPÚBLICA 231 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 12 341 1 - 3 4

AQUÍ COSTA RICA MANDA 2 274 - 2 274,000 1 1

LIBERACIÓN NACIONAL 3 769 1 683,750 - 1

LIBERAL PROGRESISTA 2 666 - 2 666,000 1 1

PROGRESER 2 035 - 2 035,000 1 1

PUEBLO SOBERANO 213 - - - -

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 992 - - - -

UNIDOS PODEMOS 392 - - - -

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: LIBERACIÓN NACIONAL 

DISTRITO FLORENCIA 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE  960,000 

SUBCOCIENTE  480,000 

PARTIDOS A SUSTRAER VOTOS 

AGENDA DEMOCRÁTICA NACIONAL 81 

NUEVA REPÚBLICA 139 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 3 840 1 - 3 4

AQUÍ COSTA RICA MANDA 652 - 652,000 1 1

LIBERACIÓN NACIONAL 1 140 1 180,000 - 1

LIBERAL PROGRESISTA 799 - 799,000 1 1

PROGRESER 694 - 694,000 1 1

PUEBLO SOBERANO 235 - - - -

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 213 - - - -

UNIDOS PODEMOS 107 - - - -

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: LIBERACIÓN NACIONAL 



DISTRITO BUENAVISTA 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE  56,000 

SUBCOCIENTE  28,000 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 224 1 - 3 4

AQUÍ COSTA RICA MANDA 3 - - - -

LIBERACIÓN NACIONAL 93 1 37,000 1 2

LIBERAL PROGRESISTA 31 - 31,000 - -

NUEVA REPÚBLICA 31 - 31,000 1 1

PROGRESER 44 - 44,000 1 1

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 20 - - - -

UNIDOS PODEMOS 2 - - - -

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: LIBERACIÓN NACIONAL 

DISTRITO AGUAS ZARCAS 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE 1 222,250 

SUBCOCIENTE  611,125 

PARTIDO A SUSTRAER VOTOS 

AGENDA DEMOCRÁTICA NACIONAL 142 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 4 889 1 - 3 4

AQUÍ COSTA RICA MANDA 1 232 1 9,750 - 1

LIBERACIÓN NACIONAL 1 180 - 1 180,000 1 1

LIBERAL PROGRESISTA 1 022 - 1 022,000 1 1

NUEVA REPÚBLICA 191 - - - -

PROGRESER 634 - 634,000 1 1

PUEBLO SOBERANO 111 - - - -

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 291 - - - -

UNIDOS PODEMOS 228 - - - -

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: LIBERACIÓN NACIONAL 



DISTRITO VENECIA 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE  679,500 

SUBCOCIENTE  339,750 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 2 718 1 - 3 4

AGENDA DEMOCRÁTICA NACIONAL 179 - - - -

AQUÍ COSTA RICA MANDA 234 - - - -

LIBERACIÓN NACIONAL 868 1 188,500 1 2

LIBERAL PROGRESISTA 292 - - - -

NUEVA REPÚBLICA 75 - - - -

PROGRESER 412 - 412,000 1 1

PUEBLO SOBERANO 38 - - - -

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 561 - 561,000 1 1

UNIDOS PODEMOS 59 - - - -

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: LIBERACIÓN NACIONAL 

DISTRITO PITAL 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE  781,500 

SUBCOCIENTE  390,750 

PARTIDOS A SUSTRAER VOTOS 

AGENDA DEMOCRÁTICA NACIONAL 48 

NUEVA REPÚBLICA 87 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 3 126 2 - 2 4

AQUÍ COSTA RICA MANDA 875 1 93,500 - 1

LIBERACIÓN NACIONAL 1 019 1 237,500 1 2

LIBERAL PROGRESISTA 591 - 591,000 1 1

PROGRESER 249 - - - -

PUEBLO SOBERANO 51 - - - -

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 288 - - - -

UNIDOS PODEMOS 53 - - - -

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: LIBERACIÓN NACIONAL 



DISTRITO LA FORTUNA 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE  666,000 

SUBCOCIENTE  333,000 

PARTIDOS A SUSTRAER VOTOS 

AGENDA DEMOCRÁTICA NACIONAL 31 

NUEVA REPÚBLICA 141 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 2 664 2 - 2 4

AQUÍ COSTA RICA MANDA 791 1 125,000 - 1

LIBERACIÓN NACIONAL 961 1 295,000 1 2

LIBERAL PROGRESISTA 337 - 337,000 1 1

PROGRESER 184 - - - -

PUEBLO SOBERANO 29 - - - -

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 208 - - - -

UNIDOS PODEMOS 154 - - - -

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: LIBERACIÓN NACIONAL 

DISTRITO LA TIGRA 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE  497,500 

SUBCOCIENTE  248,750 

PARTIDO A SUSTRAER VOTOS 

NUEVA REPÚBLICA 29 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 1 990 3 - 1 4

AQUÍ COSTA RICA MANDA 559 1 61,500 - 1

LIBERACIÓN NACIONAL 632 1 134,500 1 2

LIBERAL PROGRESISTA 500 1 2,500 - 1

PROGRESER 102 - - - -

PUEBLO SOBERANO 31 - - - -

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 106 - - - -

UNIDOS PODEMOS 60 - - - -

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: LIBERACIÓN NACIONAL 



DISTRITO LA PALMERA 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE  484,750 

SUBCOCIENTE  242,375 

PARTIDOS A SUSTRAER VOTOS 

AGENDA DEMOCRÁTICA NACIONAL 15 

NUEVA REPÚBLICA 44 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 1 939 1 - 3 4

AQUÍ COSTA RICA MANDA 420 - 420,000 1 1

LIBERACIÓN NACIONAL 672 1 187,250 - 1

LIBERAL PROGRESISTA 275 - 275,000 1 1

PROGRESER 202 - - - -

PUEBLO SOBERANO 19 - - - -

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 317 - 317,000 1 1

UNIDOS PODEMOS 34 - - - -

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: LIBERACIÓN NACIONAL 

DISTRITO VENADO 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE  143,250 

SUBCOCIENTE  71,625 

PARTIDOS A SUSTRAER VOTOS 

AGENDA DEMOCRÁTICA NACIONAL 7 

NUEVA REPÚBLICA 1 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 573 2 - 2 4

AQUÍ COSTA RICA MANDA 38 - - - -

LIBERACIÓN NACIONAL 211 1 67,750 1 2

LIBERAL PROGRESISTA 268 1 124,750 1 2

PROGRESER 14 - - - -

PUEBLO SOBERANO 2 - - - -

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 32 - - - -

UNIDOS PODEMOS 8 - - - -

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: LIBERAL PROGRESISTA 



DISTRITO CUTRIS 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE  465,500 

SUBCOCIENTE  232,750 

PARTIDO A SUSTRAER VOTOS 

NUEVA REPÚBLICA 41 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 1 862 1 - 3 4

AQUÍ COSTA RICA MANDA 378 - 378,000 1 1

LIBERACIÓN NACIONAL 627 1 161,500 - 1

LIBERAL PROGRESISTA 336 - 336,000 1 1

PROGRESER 270 - 270,000 1 1

PUEBLO SOBERANO 32 - - - -

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 196 - - - -

UNIDOS PODEMOS 23 - - - -

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: LIBERACIÓN NACIONAL 

DISTRITO MONTERREY 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE  245,500 

SUBCOCIENTE  122,750 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 982 2 - 2 4

AQUÍ COSTA RICA MANDA 142 - 142,000 1 1

LIBERACIÓN NACIONAL 574 2 83,000 - 2

LIBERAL PROGRESISTA 144 - 144,000 1 1

PROGRESER 55 - - - -

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 36 - - - -

UNIDOS PODEMOS 31 - - - -

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: LIBERACIÓN NACIONAL 



DISTRITO POCOSOL 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE  670,000 

SUBCOCIENTE  335,000 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 2 680 1 - 3 4

AQUÍ COSTA RICA MANDA 418 - 418,000 1 1

LIBERACIÓN NACIONAL 1 300 1 630,000 1 2

LIBERAL PROGRESISTA 433 - 433,000 1 1

NUEVA REPÚBLICA 56 - - - -

PROGRESER 167 - - - -

PUEBLO SOBERANO 40 - - - -

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 217 - - - -

UNIDOS PODEMOS 49 - - - -

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: LIBERACIÓN NACIONAL 

II.- Los artículos 201, 202, 203 y 204 del Código Electoral establecen que la sindicatura 

se elegirá por el sistema de mayoría relativa en su distrito y que las restantes cuatro 

concejalías de distrito se elegirán por el sistema de cociente y cifra residual con barrera 

de subcociente.

III.- De las cifras consignadas anteriormente, las candidaturas indicadas y la aplicación 

de la normativa electoral, según el caudal de votos obtenidos por los referidos partidos 

políticos, corresponde declarar electas en los cargos de elección popular a las personas 

ciudadanas que se dirá.

IV.- Que para la elección de concejalías propietarias en el distrito Buenavista se 

presenta un empate entre las candidatas Kimberly Nicole Rodríguez Méndez del partido 

Nueva República y Ericka Alejandra Esquivel Campos del partido Liberal Progresista, 

por lo que corresponde declarar electa a la primera por ser entre ellas, la de mayor 

edad, conforme a lo establecido en el artículo 202 del Código Electoral y lo expuesto en 

el decreto de convocatoria de esta elección.

V.- Que al no haber propuesto el partido Nueva República candidaturas a concejalías 

suplentes en el distrito Buenavista, corresponde considerar a los propietarios no electos 

que se requieren de la respectiva lista como suplentes. 



VI.- Que al no haber propuesto el partido Liberal Progresista candidaturas a concejalías 

propietarias en el distrito La Tigra, corresponde considerar a los suplentes no electos 

que se requieren de la respectiva lista como propietarios.

POR TANTO 

De conformidad con lo expuesto y con fundamento en las disposiciones de orden 

constitucional y legal de que se ha hecho mérito, se declaran electas las sindicaturas y 

concejalías de distrito del cantón San Carlos de la provincia Alajuela, para el período 

comprendido entre el primero de mayo de dos mil veinticuatro y el treinta de abril de dos 

mil veintiocho, según el siguiente detalle: 

QUESADA 

SINDICATURA 

PROPIETARIO 

202640647 CARLOS MARIO GONZALEZ ROJAS PLN

SUPLENTE 

203340290 ALICE CORRALES CALVO PLN

CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIOS(AS) 

205650146 KAROL DIANA RODRIGUEZ ALVAREZ PLN

204620175 RODOLFO SOTO LEON PLP

208200971 BRENDA CELINA BARQUERO RODRIGUEZ ACRM

205910500 JOHAIDY ELIBETH DURAN GOMEZ PGS

SUPLENTES 

206790978 MARILYN PAOLA BARRANTES JIMENEZ PLN

205590080 DANNY FRANCISCO GAITAN RODRIGUEZ PLP

203040471 MAGDALIA SALAZAR ACOSTA ACRM

C.C. MARGALIDA SALAZAR ACOSTA

208110338 ADRIANA VARGAS VARGAS PGS

FLORENCIA 

SINDICATURA 

PROPIETARIA 

205140984 ALEJANDRA MARIN ALPIZAR PLN

SUPLENTE 

208560377 EMANUEL SALAZAR SOLIS PLN



CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIOS(AS) 

203770981 JAIME GERARDO SOTO CASTRO PLN

206210430 REBECA DELGADO GONZALEZ PLP

204990655 MELVIN MUÑOZ TORRES PGS

203690242 JESUS UGALDE RODRIGUEZ ACRM

SUPLENTES 

206540426 ROY DIEGO BOGARIN MONGE PLN

208650840 HELKIN ADRIANA MORA MORERA PLP

204800625 MAINOR SANDI ESPINOZA PGS

206870768 JOSE MIGUEL CASTRO CASTRO ACRM

BUENAVISTA 

SINDICATURA 

PROPIETARIA 

205810984 YERLIN MELANIA RODRIGUEZ NAVARRO PLN

SUPLENTE 

207220576 JUAN PABLO GAMBOA MIRANDA PLN

CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIOS(AS) 

205530994 ERIK ARRIETA QUESADA PLN

205350987 MARIA ANGELA ARAYA CHACON PLN

203770955 SONIA MARIA CHACON NAVARRO PGS

208160062 KIMBERLY NICOLE RODRIGUEZ MENDEZ PNR

SUPLENTES 

205250620 JUAN DISNNEY NAVARRO ESQUIVEL PLN

108710014 SONIA MORA LIZANO PLN

205150213 SARITA MAYELA NAVARRO BENAVIDES PGS

204690441 ALVARO MIRANDA MIRANDA PNR

AGUAS ZARCAS 

SINDICATURA 

PROPIETARIA 

207720888 LUZANA MARIA MARADIAGA JIMENEZ PLN

SUPLENTE 

203950799 LUIS ANGEL HIDALGO ROJAS PLN

CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIOS(AS) 

801280214 SILVIO DANIEL NICARAGUA RAMIREZ ACRM

205150558 GERMAN GERARDO MENA CABEZAS PLN

206830086 HECTOR ROJAS RODRIGUEZ PLP



204650132 SENIA SALAS AGUILAR PGS

SUPLENTES 

204230593 FERNANDO HUMBERTO BRENES ESQUIVEL ACRM

203350500 MANUEL ENRIQUE MORERA CAMBRONERO PLN

205480358 CARLOS MAURICIO ACUÑA MORALES PLP

206210487 ROSA MARIA MORALES BARRANTES PGS

VENECIA 

SINDICATURA 

PROPIETARIA 

203900522 MARIA ZORAIDA PEREZ ACUÑA PLN

SUPLENTE 

205310820 MANUEL ENRIQUE SALAS MATARRITA PLN

CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIOS(AS) 

205130482 GIOVANNI GERARDO LIZANO MORALES PLN

207880612 SONIA VANESSA VALVERDE MORERA PLN

207490587 GEANCARLO JESUS MORA VARGAS PUSC

207140865 MANFRED ROJAS VARGAS PGS

SUPLENTES 

205790371 GEINER GERARDO ARCE GUERRERO PLN

206570249 MILENA ZAMORA CASTRO PLN

205630044 MAURICIO LISANDRO MEJIAS ALVAREZ PUSC

205430315 LUIS VINICIO MENDEZ CHACON PGS

PITAL 

SINDICATURA 

PROPIETARIO 

205680233 ALBERTO VARGAS RODRIGUEZ PLN

SUPLENTE 

108030132 EMMA PATRICIA ROJAS CHAVES PLN

CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIOS(AS) 

503420568 KAREN PATRICIA PANIAGUA CAMPOS PLN

206120472 JORGE ARTURO QUESADA SOLIS PLN

203300928 JOSE FRANCISCO CHAVES MADRIGAL ACRM

203890610 LUIS ARTURO ALVARADO CHACON PLP

SUPLENTES 

205680709 MONICA GAMBOA GOMEZ PLN

203920943 VICTOR MANUEL CASTRO VILLALOBOS PLN

204150171 RODOLFO SALAS RODRIGUEZ ACRM



203490044 ARTURO QUESADA VIQUEZ PLP

LA FORTUNA 

SINDICATURA 

PROPIETARIA 

108130083 CARMEN LIDIA QUIROS CORRALES PLN

SUPLENTE 

206040940 EDUARD ANDREY SALAS SANCHO PLN

CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIOS(AS) 

503540655 SERGIO ANTONIO MURILLO ALFARO PLN

204280887 MAGALI LIZBETH ARIAS JIMENEZ PLN

205080318 GINA MARCELA PORRAS ZAMORA ACRM

207740039 VALERIA DANIELA VILLEGAS GONZALEZ PLP

SUPLENTES 

206110868 MAIKOL ANDRES SOTO CALDERON PLN

502930832 LILLIANA ALFARO ROJAS PLN

204730774 MARLENE ALPIZAR VARGAS ACRM

206170196 JOHANNA MARIA BOZA SALAZAR PLP

LA TIGRA 

SINDICATURA 

PROPIETARIO 

601610126 ALEXIS ARAYA ROJAS PLN

SUPLENTE 

206870766 SUSAN MARIA ARAYA BLANCO PLN

CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIOS(AS) 

207070811 HEILLYN DAYANA AGUERO HERRERA PLN

206240331 MICHAEL ARNOLDO VENEGAS CASTILLO PLN

205200516 JUAN CARLOS VASQUEZ CHACON ACRM

205600883 YERMIN MAGALY RETANA LEITON PLP

SUPLENTES 

206830260 FRANCINI MARIA ARAYA PRENDAS PLN

204330983 RONALD CORRALES JIMENEZ PLN

104730661 CARLOS ALBERTO ROJAS RODRIGUEZ ACRM

206330216 FRANK ANTHONY BOLAÑOS ARAYA PLP



LA PALMERA 

SINDICATURA 

PROPIETARIA 

204200327 LOURDES ROSIBO ALVARADO ALPIZAR PLN

C.C. LOURDES ROCIO ALVARADO ALPIZAR

SUPLENTE 

206880355 JOSE ALEJANDRO CARVAJAL ARAYA PLN

CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIOS(AS) 

206900318 NELSON ANDRES RIVERA CASTRO PLN

208400773 SOFIA ARTAVIA GONZALEZ ACRM

203920666 ARACELLY GONZALEZ ROJAS PUSC

206610562 DEIBER DAVID ARAYA ARAYA PLP

SUPLENTES 

204470058 ELI OMAR LARA HUERTAS PLN

C.C. ELIOMAR LARA HUERTAS

206000441 PAOLA ALEJANDRA VILLALOBOS NAVARRO ACRM

205690968 EVELYN MARIA CASTRO SABORIO PUSC

207570389 SANTIAGO JOSE MORALES CESPEDES PLP

VENADO 

SINDICATURA 

PROPIETARIO 

204220584 EFREN ZUÑIGA PEREZ PLP

SUPLENTE 

205660263 VERONICA RODRIGUEZ RODRIGUEZ PLP

CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIOS(AS) 

205960142 LOGAN ISAAC PEREZ RIVAS PLP

208200887 YODEBETH ARAYA VEGA PLP

204960607 ANA RUTH BRICEÑO UGALDE PLN

501390651 CARLOS PICHARDO MURILLO PLN

SUPLENTES 

207160246 JASON OMAR ARAYA QUESADA PLP

207550968 KIMBERLY ARAYA SOLIS PLP

207160543 ANDREA MARTINEZ ZUÑIGA PLN

202891254 OLDEMAR MARTINEZ TREMINIO PLN

C.C. OLDEMAR MARTINEZ TREVIÑO



CUTRIS 

SINDICATURA 

PROPIETARIA 

206360206 HELLEN MARIA CHAVES ZAMORA PLN

SUPLENTE 

205710635 JULIO CESAR ARAYA MURILLO PLN

CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIOS(AS) 

207200550 LUIS ALBERTO RODRIGUEZ VILLALOBOS PLN

204520592 ISABEL CRISTINA RODRIGUEZ JIMENEZ ACRM

502000829 DAGOBERTO BERMUDEZ JIMENEZ PLP

206330464 OSCAR MARIO ALFARO VALVERDE PGS

SUPLENTES 

205860794 JORGE GERARDO ALFARO VALVERDE PLN

204330742 CECILIA AMADOR GONZALEZ ACRM

106540079 RONALD DURAN SALAZAR PLP

203000032 JOSE ALBERTO PANIAGUA ALVAREZ PGS

MONTERREY 

SINDICATURA 

PROPIETARIO 

203230946 FIDEL RODRIGUEZ ZAMORA PLN

SUPLENTE 

402460076 PRISCILA RODRIGUEZ SANCHEZ PLN

CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIOS(AS) 

205940473 YANIA ESQUIVEL MOLINA PLN

207090044 FREDDY DAVID MOLINA ARCE PLN

109040902 MARIA ROCIO VILLALOBOS MORA PLP

203960851 MIGUEL ANTONIO RODRIGUEZ ALVARADO ACRM

SUPLENTES 

501740701 FLORA MARIA SOTO ELIZONDO PLN

206590228 ALVIN GERARDO CHAVERRI LOBO PLN

206420067 PAOLA HIDALGO RODRIGUEZ PLP

205900458 ANDREY PEREZ ROJAS ACRM

POCOSOL 

SINDICATURA 

PROPIETARIO 

204520160 JOSE LUIS MORA SIBAJA PLN



SUPLENTE 

206530182 LUCIA CORRALES ARIAS PLN

CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIOS(AS) 

205210301 JOHANNA PATRICIA HIDALGO ALFARO PLN

207890009 CRISTIAN GERARDO AGUERO PEREZ PLN

502880817 ANA PATRICIA MATARRITA ARAYA PLP

502020868 XINIA ARAYA CORDERO ACRM

SUPLENTES 

206640298 ADRIANA ZAMORA BERMUDEZ PLN

206130147 MANUEL ANGEL BLANCO ESQUIVEL PLN

800840900 MAYRA ESTHER LOPEZ MENDEZ PLP

207580146 LEYDI VANESSA RODRIGUEZ JARA ACRM

En atención a lo dispuesto por el inciso h) del artículo 12 del Código Electoral, 

notifíquese la presente declaratoria a quienes han resultado electos y electas por medio 

de la correspondiente secretaría municipal, así como a los Poderes de la República, a la 

Contraloría General de la República, a la Procuraduría General de la República, a la 

Defensoría de los Habitantes, al Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, a la Unión 

Nacional de Gobiernos Locales, al Ministerio Público y a todos los partidos políticos que 

inscribieron candidaturas para dicha elección. Publíquese en el Diario Oficial y en el 

sitio web de este Tribunal. 

Eugenia María Zamora Chavarría 

Presidenta 

Max Alberto Esquivel Faerron

Vicepresidente 

Zetty María Bou Valverde 

Magistrada 



Luis Diego Brenes Villalobos

Magistrado 

Mary Anne Mannix Arnold 

Magistrada 

Luis Guillermo Chinchilla Mora 

Secretario General 

1 vez.—Solicitud N° 498839.—( IN2024851626 ).


